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Mar del Plata, 30 de Junio de 2010

CIRCULAR INTERNA Nº 067/2010

“AÑO DEL BICENTENARIO”

RÉGIMEN COMPLEMENTARIO DE JUBILACIONES Y PENSIONES PARA

TRABAJADORES DE LA AFIP


Atento la propuesta de esta Asociación relacionada con la creación de un régimen complementario de jubilaciones y pensiones para empleados de la AFIP y con el objeto de hacer conocer las características y procedimientos de la misma, hacemos saber a los trabajadores que compañeros y miembros de Comisión Directiva visitarán las áreas conforme el cronograma que seguidamente se detalla:
* Miércoles 30/06/2010:

10,00 hs.: División Fiscalización Externa Nº 2
10,00 hs.: División Fiscalización Externa Nº 4

* Jueves 01/07/2010:

9,00 hs.: División Investigación y División Capacitación
14,00 hs.: Agencia Sede 1 (2º piso)
* Viernes 02/07/2010:

9,00 hs.: División Devoluciones y Recuperos
14,00 hs.: División Jurídica

* Lunes 05/07/2010
9,00 hs.: Agencia Sede 2 (6ª piso)

10,00 hs.: Agencia Sede 2 (3ª piso)

14,00 hs.: Agencia Sede 1 (1ª piso)

* Martes 6/07/2010:

9,00 hs.: División Fiscalización Externa Nº 1

14,00 hs.: Agencia Sede 2 (PB y 1º piso)
* Miércoles 07/07/2010:

10,00 hs.: División Fiscalización Externa Nº 3

14,00 hs.: Agencia Sede 2 (2º piso)

* Jueves 08/07/2010:
10,00 hs.: División Revisión y Recursos

14,00 hs.: Agencia Sede 1 (PB)

14,00 hs.: Distrito Balcarce

* Lunes 12/07/2010:

14,00 hs.: Agencia Tandil

14,00 hs. Agencia Sede 2 (4º piso)

* Martes 13/07/2010:
14,00 hs.: Distrito Azul

14,00 hs.: Jef. Región, Asesoría, Control de Gestión

* Miércoles 14/07/2010:

14,00 hs.: Sección Administrativa

14,00 hs.: Distrito Pinamar

* Jueves 15/07/2010:

14,00 hs.: Distrito Necochea

* Viernes 16/07/2010:

14 hs.: Receptoría Ayacucho
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